ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL

EN MATERIA ELECTORAL

8989-11. PARTIDOS POLITICOS. PROCEDIMIENTO DE COBRO PARA LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE CAMPAÑA.  Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 50, 51, 55, 61 y 62 del Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos, Decreto No. TSE-17 de 19 de octubre de 2009 y contra las resoluciones Nos. 6930-E-10-2010 de las 10:00 hrs. de 18 de noviembre de 2010 y 8141-E10-2010 de las 12:10 hrs. de 23 de diciembre de 2010, ambas emitidas por el Tribunal Supremo de Elecciones. Alegan los recurrentes que las normas cuestionadas contradicen el espíritu del legislador en los artículos 96 incisos 1°) y 4°) y violentan los artículos 11, 33, 34 y 41, todos de la Constitución Política. Señalaron, que los numerales del citado reglamento fueron aplicados, retroactivamente, en contra de su agrupación política denominada Renovación Costarricense. Acusaron, que las actuaciones del Tribunal Supremo de Elecciones son discriminatorias, anómalas y violentan los principios fundamentales del Estado de Derecho. Mencionaron, que el Tribunal Supremo de Elecciones, en la resolución No. 8141-E10-2010, indicó que la liquidación de gastos correspondiente al ciclo electoral 2006-2010 debe entenderse regulada por el nuevo Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos, por ser el vigente al momento de la presentación de las liquidaciones. Acusaron, que el Tribunal, con tal actuación, violenta el principio de irretroactividad de la ley.  Adujeron, que el citado Tribunal pretende aplicar dicho reglamento no solo de forma retroactiva, sino, también, incurriendo en excesos normativos regulatorios y con mucha rigurosidad. Explicaron, que el fin primordial de la deuda política es implementar una campaña política por parte de los partidos políticos con dinero financiado por el Estado con el objetivo, a su vez, de sanear el proceso electoral y eliminar todo tipo de ingreso de dinero sucio. Sin embargo, acusaron que tal objetivo es entorpecido por el Tribunal Supremo de Elecciones con la maraña de procedimientos y con interpretaciones improcedentes que les ha aplicado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7103-11. PARTIDOS POLITICOS. ACCESO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR Y ESTRUCTURAS PARTIDARIAS. El recurrente estima que ha existido una omisión de los partidos políticos al contemplar en sus estatutos los mecanismos que garanticen cuotas para la designación de personas con discapacidad en puestos de elección popular y de administración de tales agrupaciones, con lo que se infringe la Convención Internacional sobre los Derechos para las personas con Discapacidad y la Constitución Política. Señala la Sala que todos los representantes de los partidos políticos que se tuvieron como co-recurridos fueron contestes en informar a este Tribunal, bajo fe de juramento y con sus consecuencias jurídicas, que no han impedido, limitado o prohibido la plena integración y participación de las personas con discapacidad en sus estructuras partidarias, tanto para plantear candidaturas para que puedan optar por puestos o cargos públicos de elección popular, como para formar parte de la administración de las agrupaciones políticas. En lo relativo a sí lo estatutos de los partidos políticos deben incluir o no cuotas predefinidas para las personas con discapacidad, tanto en los puestos de elección popular como en la administración de las estructuras partidarias, se trata de un tema de competencia del legislador ordinario, el que a través de la legislación electoral debe definir la oportunidad y conveniencia de establecer una previsión legislativa de tal naturaleza que vincule a los partidos políticos y provocar la reforma o modificación de sus estatutos. Nótese que la Convención de los Derechos de las personas con discapacidad lo que garantiza es una participación plena y efectiva de esa población en la vida política y pública en igualdad de condiciones, ya sea planteando candidaturas para ser electos o para participar de las actividades, organización y administración de los partidos políticos, de manera que de comprobarse que a alguna persona con discapacidad o a un grupo de éstas se les conculcan tales derechos en una agrupación política, el amparo podría ser, eventualmente, procedente, extremo que no se ha logrado acreditar fehaciente e idóneamente en el presente asunto. SL
4920-11. NATURALIZACIÓN. NIEGAN SOLICITUD SIN VENCER PLAZO PARA APELAR. Alega el recurrente que el Tribunal recurrido aprobó la denegatoria de la solicitud de naturalización a favor del amparado, sin esperar que transcurriera el término para impugnar la resolución de primera instancia dictada por la Sección de Opciones y Naturalizaciones con la cual no está en acuerdo. En este caso, señala la Sala que el Tribunal recurrido se pronunció acerca de la denegatoria de su solicitud de naturalización, cuando aún no había vencido el plazo para apelarla, por lo que no se le brindó oportunidad de ejercer su defensa, a pesar de que esa impugnación constituye un elemento esencial que resulta de las exigencias constitucionales derivadas del derecho fundamental al debido proceso, razón por la cual procede declarar con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
17556-10.  NOTIFICACIONES. POR EXPOSICIÓN QUE HACE EL TSE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto No. TSE-06-2009 aprobado en la sesión ordinaria No. 54-2009 de 4 de junio de 2009 “Reglamento de notificaciones por correo electrónico para los políticos” y la segunda frase del artículo 104 y la frase final del artículo 105, ambos de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil. No. 3504 de 10 de mayo de 1965. El Decreto 06-2009 TSE se impugna por  cuanto, si bien el artículo 58 inciso o) del Código Electoral señala a los partidos su obligación de mantener un lugar para recibir notificaciones, pero ni esta norma ni el artículo 106 de la ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil dicen en ningún momento que ese medio debe ser exclusivamente un correo electrónico como se pretende mediante el decreto cuestionado. Por lo anterior, y dado que ese medio no está lo suficientemente popularizado ni está al alcance de todos los partidos políticos, imponerlo como única forma de notificación de acuerdos y resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones, viola el derecho de los partidos de señalar una casa, un local, un fax o bien un correo electrónico según sea su conveniencia. Respecto a la segunda frase del numeral 104 y la frase final del artículo 105 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, alegan que la notificación por estrados de las resoluciones de la Dirección General del Registro Civil en materia electoral es arcaica y riñe con el derecho de los administrados de conocer por un medio cierto y seguro aquellos actos y resoluciones que les pueden afectar. Esta forma de notificar impide el ejercicio del derecho de impugnar, a no ser de que se cuente con recursos para enviar permanentemente a un funcionario que revise la pizarra todos los días a efecto de poder tener control sobre aquéllas resoluciones que les pueden perjudicar. Todas las disposiciones impugnadas a juicio de los accionantes  infringen el principio de igualdad, pues riñen con otras disposiciones de rango legal que regulan la comunicación y notificación al administrado de las disposiciones que afecten sus intereses, el derecho de defensa, que supone el derecho a ser correctamente notificado por un medio seguro, que en general respete el principio de certeza y seguridad jurídica, el derecho de asociación en partidos políticos, por cuanto debe respetarse su derecho de recibir notificaciones y comunicaciones por medios que cumplan las garantías dichas; y el derecho de petición y pronta resolución, que igual supone que se debe respetar la obligación de notificar por un medio idóneo y seguro al administrado. Se rechaza de plano la acción respecto del Decreto No. TSE-06-2009, "Reglamento de notificaciones por correo electrónico para los partidos políticos", aprobado en la sesión ordinaria No. 54-2009 del 04 de junio de 2009 del Tribunal Supremo de Elecciones. En lo demás, se declara sin lugar la acción. RP y SL

15048-10. RESIDENCIA. PARA OCUPAR CARGOS MUNICIPALES LOS CANDIDATOS, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RESIDIR EN EL LUGAR QUE SE REPRESENTAN. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Resolución No. 2158 de las 10:15 horas del 28-08-2007 del Tribunal Supremo de Elecciones. Estima el accionante que la norma impugnada es inconstitucional, en cuanto se obliga los regidores municipales a residir en un lugar determinado. Además señala que a dicho criterio no se le dio ninguna publicidad y además, en su caso, se pretende aplicar retroactivamente. Indica que el artículo 22 del Código Municipal es claro al señalar como requisito para ser regidor, el estar inscrito electoralmente con dos años de anterioridad en el cantón en que se ha de servir el cargo, pero no se exige la residencia efectiva. Considera que para establecer una sanción como es la pérdida de credenciales en puestos de elección popular, debe existir propiamente una norma de carácter legal que establezca esa sanción y no lo puede hacer ningún ente público sin previa ley, que lo disponga expresamente. En virtud del principio democrático y de libre participación, no puede desconocerse la voluntad popular, sino bajo las normas expresas e indubitablemente establecidas por la Constitución y la ley. Afirma que la Constitución no señala ningún requisito de vecindad para poder acceder a cargos municipales de elección popular. Aduce que en el expediente legislativo donde se tramitó y aprobó el Código Municipal no existe ninguna explicación acerca de la razón por la cual se cambió la redacción anterior, la cual sí establecía como requisito ser vecino del cantón en que ha de servir. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia. Se rechazan  de plano las acciones acumuladas números 09-011671-007-CO y 09-013160-007-CO por falta de competencia. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y continúan con el curso de la acción. RP

13313-10. REFERENDUM.  PROYECTO DE LEY DE UNIÓN CIVIL ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Alega el recurrente que la acción del Tribunal Supremo de Elecciones por medio de la cual puso en marcha los mecanismos legales para llevar a cabo un refrendo sobre el Proyecto de Ley de Unión Civil entre Personas del mismo sexo, es violatorio de los derechos humanos inherentes a su condición como persona humana, por cuanto los derechos de las minorías como la homosexual, no pueden ser llevados a un referéndum, en el cual decidiría una mayoría heterosexual, lo cual -en su criterio- es discriminatorio. Establece que el artículo 105 de la Constitución Política estipula las materias en las cuales no procede el referéndum, pero debe hacerse una integración de normas, pues estima, quesería imposible llevar un tema de derechos humanos a un referéndum, en vista de que en este caso se brinda una protección mayor a los derechos que como minoría tienen los homosexuales en los diferentes instrumentos internacionales emitidos por Organismos Internacionales de los cuales Costa Rica forma parte. La Sala declaró con lugar los amparos acumulados, señalando lo siguiente: a) Que el tema planteado se trata de materia legislativa y no electoral, por cuanto, el ejercicio material de tal función es del pueblo y al TSE lo que se le encomendó fue, únicamente, la organización, dirección y fiscalización del proceso. En este punto, el Magistrado Castillo se unió a la mayoría y el Magistrado Armijo estimó que si es material electoral. b) En cuanto al fondo, la mayoría consideró que los derechos de las minorías que surgen de reivindicaciones contra-mayoritarias  no pueden ser sometidos a un proceso de referéndum donde se imponen las mayorías. c) Se estimó que, los límites explícitos por materia establecidos al referéndum en el artículo 105, párrafo 3°, no son considerados en este caso, pues el párrafo 1° del mismo artículo, establece una limitación general a cualquier función legislativa –incluso la que ejerce el Pueblo por vía de referéndum- que son los derechos humanos y fundamentales contenidos en los tratados y convenios del Derecho Internacional Público. d) Finalmente, la Sala estimó que las personas que tienen relaciones con una del mismo sexo son un grupo en desventaja y objeto de discriminación que precisa del apoyo de los poderes públicos para el reconocimiento de sus derechos constitucionales o infraconstitucionales. En resumen, señaló que someter al dictamen de una mayoría derechos de una minoría profundiza y agrava las discriminaciones en su contra. Se declaran con lugar los recursos acumulados. A) Se anula la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones No. 3401-E9-2008 de las 9:10 hrs. de 30 de septiembre de 2008, que autorizó la recolección de firmas para convocar a un referéndum de iniciativa ciudadana para que se apruebe o impruebe el proyecto legislativo denominado "Ley de unión civil entre personas del mismo sexo". B) Se le ordena al Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. C) La Magistrada Calzada coincide con la declaratoria con lugar del recuso y da razones diferentes. El Magistrado Cruz consigna nota. El Magistrado Castillo salva el voto y declara sin lugar el recurso en todos sus extremos. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso, en virtud que el Tribunal Supremo de Elecciones es el único competente para pronunciarse sobre materia electoral. CL
10330-10. SOLICITUD DE CITAS. SOLO PUEDE HACERLAS EL INTERESADO.  Establece  el recurrente que  se presentó al  registro recurrido a pedir una cita para la entrega de la carta de naturalización del amparado, pero se  le indicó que no podía dársela por cuanto existía una circular donde se establece que las citas se darán a la persona interesada, y no al abogado,  ni a los apoderados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

11349-10, 11350-10. REFERENDUM. SOBRE UNIONES ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 2 de la Ley Reguladora del Referéndum. No. 8492. Interpretación del Tribunal Supremo de Elecciones en resolución número 3401-E9-2008 del 30-09-08. Se someterá a referéndum el Proyecto de Ley de Unión Civil entre personas del mismo sexo. Se considera que existe una omisión legislativa de excluir como materia de referéndum, los derechos de las minorías o grupos que históricamente han sido discriminados y excluidos de la sociedad costarricense, pues considera que eso constituye una violación de los instrumentos internacionales de derechos humanos y que la figura no puede ser empleada para definir la titularidad del derecho, pues esa es una discusión relevante únicamente para los miembros de los grupos afectados, por lo que considera que se viola el derecho a la igualdad y la prohibición de realizar discriminaciones contrarias a la dignidad humana, contenidas en el artículo 33 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción.  El Magistrado Jinesta, y la Magistrada Pacheco salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RP
11352-10. DIPUTADOS. CANCELACIÓN DE CREDENCIALES POR PARTE DEL TSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 262 del Código Electoral. La norma impugnada otorga la facultad al Tribunal Supremo de Elecciones de cancelar las credenciales de los miembros de los Supremos  Poderes, en contra de la competencia exclusiva y excluyente de la Asamblea Legislativa.  Refiere que el constituyente estableció taxativamente las causales por las cuales los Miembros de los Supremos Poderes pueden perder su credencial. En consecuencia, la norma impugnada incurre en una clara violación del citado principio constitucional de que las causales para la pérdida de credenciales de los Miembros de los Supremos Poderes, las cuales son taxativas y reguladas directamente por la Constitución.  Ninguna de las normas constitucionales le asignan al Tribunal Supremo de Elecciones la competencia de dictar la sentencia o sanción final en casos de denuncias contra los diputados ni contra los otros Miembros de los Supremos Poderes, ni permiten que sea cancelada la credencial de un diputado. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase que indica: "... sin perjuicio de lo que establece el artículo 68 de la Ley orgánica de la Contraloría General de la República." contenida en el Código Electoral, Ley No. 8765 de 19 de agosto de 2009, publicado en el Alcance 37 a La Gaceta No. 171 del 2 de septiembre de 2009. Se le da un plazo de treinta y seis meses a la Asamblea Legislativa para que dicte la reforma parcial a la Constitución Política y la reforma a su Reglamento para incorporar el deber de probidad como una causal de cancelación de credencial y otras sanciones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. En lo demás, se declara sin lugar la demanda. El Magistrado Armijo Sancho y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Calzada Miranda ponen nota. CL Parcial

11637-10. DIPUTADOS. ADICIÓN SOBRE LA CANCELACIÓN DE CREDENCIALES POR PARTE DEL TSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 262 del Código Electoral. La norma impugnada otorga la facultad al Tribunal Supremo de Elecciones de cancelar las credenciales de los miembros de los Supremos  Poderes, en contra de la competencia exclusiva y excluyente de la Asamblea Legislativa.  Se adiciona la sentencia No. 2010-011352 de las quince horas cinco minutos del veintinueve de junio de dos mil diez, con el fin de disponer que: Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 262 que indica: "... sin perjuicio de lo que establece el artículo 68 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República." contenida en el Código Electoral, Ley No. 8765 de 19 de agosto de 2009, publicado en el Alcance 37 a La Gaceta No. 171 del 2 de septiembre de 2009. Se le da un plazo de treinta y seis meses a la Asamblea Legislativa para que dicte la reforma parcial a la Constitución Política y la reforma a su Reglamento para incorporar el deber de probidad como una causal de cancelación de credencial y otras sanciones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. En lo demás, se declara sin lugar la demanda. El Magistrado Armijo Sancho y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Calzada Miranda ponen nota.-

16852-08. PUBLICACION DE DATOS PERSONALES POR PARTE DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Alega el recurrente que la decisión del Tribunal Supremo de Elecciones de otorgar un acceso directo en su página web a cualquier interesado para consultar datos básicos de las personas, lesiona su derecho a la intimidad y a la autodeterminación informativa por lo que pide que se declare con lugar el recurso y se ordene a la autoridad recurrida no exponer sus datos personales en esa página web. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estima que no lleva razón el recurrente en su alegato porque la información a la que se tiene acceso desde la página electrónica del Tribunal Supremo de Elecciones, es de carácter público y está referida a datos vitales y básicos de una persona. Respecto a la determinación de cuáles datos son de carácter público y cuáles comprenden el ámbito privado de una persona, se cita la sentencia número 14580-06. SL
12222-10. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURA. SE NIEGA POR FALTA DE REQUISITO DE DOMICILIO ELECTORAL.  Indica la recurrente que con el objetivo de inscribir su candidatura ante el Partido Liberación Nacional les solicito  al Tribunal recurrido que se sirvieran extender una certificación de cuenta cedular con domicilio electoral a su nombre; no obstante, el recurrido le está impidiendo su inscripción como candidata a en la elección para síndicos a pesar de que ostenta  con el requisito de domicilio electoral, aduciendo en la certificación solicitada, que nunca ha estado inscrita. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9535-10. NIEGAN CITA PARA ENTREGAR CARTA DE NATURALIZACIÓN. Alega el recurrente que se presentó a la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, a pedir una cita para la entrega de la carta de naturalización del amparado, pero se le indicó que no se le podía otorgar porque solamente se le brindaba al interesado, no a los abogados ni a apoderados.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

9340-10. ASAMBLEAS DISTRITALES. ESTRUCTURAS DE PARTIDOS POLÍTICOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Código Electoral. Artículo 60. La norma se cuestiona –únicamente-, en cuanto impone a los partidos políticos una estructura partidaria, diseñada a partir de la división administrativa del país, que exige la celebración de asambleas distritales, cantonales, provinciales y una asamblea general, en la que se establece un número determinado de representantes sin atender al número de electores de cada circunscripción territorial. Por unanimidad se declara CON lugar la acción en cuanto al inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952. Así mismo, por conexidad se anula el inciso a) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto dice: "Una asamblea distrital en cada distrito administrativo, formada por los electores de cada distrito afiliados al partido". En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto al estimar la inconstitucionalidad de la frase que contiene el inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952, en la que se establece: "la Asamblea de Cantón estará constituida por cinco delegados de cada distrito, por las respectivas Asambleas de Distrito. La Asamblea de Provincia estará integrada por cinco delegados de cada cantón electos por las respectivas asambleas cantonales". De igual forma, por conexidad se declara la inconstitucionalidad del inciso b) y c) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto establece: inciso b) "Una asamblea cantonal en cada cantón constituida por cinco delegados de cada distrito, electos por las respectivas asambleas de distrito", inciso c) "Una asamblea provincial en cada provincia integrada por cinco delegados de cada una de las asambleas cantonales de la respectiva provincia". De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada surge efectos a partir de la publicación íntegra de esta sentencia. CL

8297-10. CONFORMACIÓN DE JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 41 del Código Electoral. La norma se impugna en cuanto limita la conformación de las juntas receptoras de votos a la representación de los partidos inscritos a escala nacional, lo cual afecta a los partidos cantonales, al no tomarlos en consideración. Se declara con lugar la acción. Se anula la frase inscrito a escala nacional, contenida en el párrafo segundo del artículo 41 del Código Electoral, ley No. 8765 del 19 de agosto de 2009. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL
7802-10. TRÁMITES PARA OBTENER NACIONALIDAD COSTARRICENSE. Señala el recurrente que nació en Canadá, pero desde que tiene tres años sus padres lo trajeron a vivir a Costa Rica, por lo que solicitó al Registro Civil la inscripción de su nacimiento y, a pesar de que se le comunicó una resolución a través de la cual aprobó la inscripción solicitada, posteriormente, le entregaron una resolución del Tribunal Supremo de Elecciones que indica que debe aportar  original o copia certificada del certificado de nacimiento con las autenticaciones de ley, lo que le resulta imposible y por ello considera que se le está negando el derecho a tener nacionalidad costarricense, pese a ser hijo de padres costarricenses. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL.

7903-10. NO LE INSCRIBIERON NACIMIENTO DE HIJA DE PADRES NATURALIZADOS COSTARRICENSES, NACIDA EN EL EXTRANJERO.  Alega la recurrente que nació en El Salvador, que es hija de dos padres costarricenses por naturalización. Indica que su declaración de nacimiento fue ante el Consulado de Costa Rica en El Salvador. Manifiesta que ese mismo día su padre solicitó al Registro Civil, por medio del Consulado, que se tuviera a su hija como costarricense por nacimiento; sin embargo, no se inscribió así y la situación que nunca les fue comunicada a sus padres, por lo que ahora debe hacer el "trámite  de opción o naturalización". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6036-10. NIEGAN INCRIPCIÓN DE PERSONA CON DISCAPACIDAD, QUE ESTUVO GRAN PARTE DE SU VIDA EN UN HOSPITAL. Reclama la recurrente que el amparado es persona con capacidades especiales y desde muy joven es paciente de larga estancia en el Hospital Nacional Psiquiátrico, su madre lo abandonó en casa de sus abuelos maternos, originarios de Puntarenas, quienes lo tenían consigo, pero hace muchos años han desaparecido; nadie de su familia lo ha visitado ni ha tenido contacto con él. El amparado egresó del Hospital hacia un programa del Consejo Nacional de Rehabilitación para albergar a personas con discapacidad que sufren el abandono de sus familias y están en estado de pobreza y vulnerabilidad. Sin embargo, toda persona beneficiaria de ese programa debe ser identificada para que pueda permanecer en él y mejorar su calidad de vida por medio de un subsidio. Pero nunca fue concluido el trámite de cedulación del amparado y no se ha determinado por qué no aparece inscrito. Su caso no cumple con los requisitos administrativos establecidos por el Registro para otorgar la cédula, pues no se logra determinar un nexo familiar que permita reconocerlo, a pesar de constar en el expediente del Hospital. Se declara con lugar el recurso.- En consecuencia se ordena a la Directora General del Registro Civil, girar las órdenes correspondientes a fin de que la solicitud de inscripción de mayor de 10 años presentada a favor del amparado el 23 de junio de dos mil nueve, sea resuelta inmediatamente conforme a derecho corresponda, y se notifique lo pertinente al interesado. Tome nota el Presidente del Tribunal Supremos de Elecciones de lo dispuesto en el considerando cuarto de la sentencia. CL
1155-10. ESCRUTINIO DE VOTOS POR PARTE DE LAS JUNTAS ELECTORALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 197 del Código Electoral, Ley No. 8765, Publicado en el Alcance No. 37. Gaceta 171 del 02-09-2009. La norma establece que el escrutinio consiste en el examen y la calificación de la documentación electoral a cargo del Tribunal Supremo de Elecciones, hecho con base en el definitivo conteo y la asignación de votos realizados por las juntas electorales. Señala el accionante que la autonomía de la función electoral se ve seriamente comprometida con dicha norma al delegar el Tribunal Supremo de Elecciones su obligación constitucional de realizar el escrutinio final de votos, en sujetos parciales que no son más que representantes de los partidos políticos, afectándose así las garantías de orden, pureza e imparcialidad. La función exclusiva de escrutar los votos no puede ser delegada de ninguna forma en funcionarios electorales atípicos (juntas receptoras de votos) a quienes ni siquiera le alcanzan las prohibiciones de imparcialidad política que sí son propias de cualquier funcionario del Tribunal Supremo de Elecciones o sus dependencias. Argumenta que la norma impugnada es contraria al espíritu del legislador constituyente originario, siendo que sólo mediante una reforma constitucional, que siga el procedimiento establecido en la propia Constitución Política y en el Reglamento de la Asamblea Legislativa, es posible hacer variar esa voluntad. Afirma que las juntas receptoras de votos no son del todo imparciales, porque son integradas por ciudadanos que representan a los partidos políticos, que no deben someterse ni siquiera el propio día de las elecciones a las reglas de imparcialidad y objetividad, que sí cobijan a los funcionarios electorales. El artículo 197 del Código Electoral derogó de manera irregular e ilegítima el contenido del inciso 7) del artículo 102 y colateralmente el artículo 99, ambos de la Constitución Política, por cuanto, el espíritu del constituyente siempre fue, además de crear un Órgano independiente que vigilara el sufragio de manera exclusiva, que dicha vigilancia no fuera transferida.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechazan de plano las acciones acumuladas. Voto salvado de los Magistrados Calzada y Jinesta. RP 

18515-09. PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN POLÍTICA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra de los Artículos 88 y 153 del Código Electoral. Señalan los accionantes que el artículo 88 del Código Electoral viola lo establecido en el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que no autoriza que los derechos de participación política se puedan restringir vía legal por causas diferentes a las taxativamente indicadas en el párrafo segundo de ese mismo artículo. Consideran que al autorizar la restricción de los derechos de participación política de altos funcionarios públicos, por razones no contempladas expresamente dentro de las excepciones señaladas en el numeral 23 del Pacto San José, el artículo 88 del Código Electoral es inconstitucional. Arguyen que no podría válidamente argumentarse que el artículo 102 inciso 5) de la Constitución autoriza de manera implícita el establecimiento de prohibiciones en perjuicio de los funcionarios que enumera el artículo 88 del Código Electoral, puesto que aún en tal hipótesis la norma constitucional en examen sería incompatible con el numeral 23 del Pacto de San José. Aducen que el numeral 88 del Código Electoral lesiona también el artículo 33 de la Constitución Política, por cuanto el Presidente y los Ministros están inhibidos legalmente para participar en política electoral, en tanto que los diputados sí están autorizados al efecto, discriminación que viola el principio de igualdad ante la ley, pues le otorga un trato diferente a sujetos ubicados en la misma situación jurídica, pues se trata en ambos casos de miembros de los supremos poderes con cargos de elección popular. Acusan también la inconstitucionalidad del artículo 153 del Código Electoral,  porque viola el principio constitucional de que el régimen de inmunidades y pérdida de credenciales de los miembros de los Supremos Poderes es materia reservada por el constituyente originario exclusivamente a la Constitución Política, y no puede ser ampliado por vía legal. En el caso del Presidente, el constituyente ni siquiera previó la posibilidad de que pudiera ser despojado de su credencial, salvo la excepción establecida en el artículo 121 inciso 8) de la Constitución. Así, el constituyente estableció taxativamente las causales por las cuales los miembros de los Supremos Poderes pueden perder sus credenciales. En el caso de los diputados, tales causales se encuentran expresamente sancionadas por los artículos 111 y 112 de la Carta Política y en el del Presidente en el numeral 121 inciso 8) del texto constitucional. Consideran que el artículo 153 del Código Electoral, en cuanto establece la posibilidad de que el Presidente de la República y los Ministros puedan ser sancionados con la suspensión para el ejercicio de su cargo hasta por 4 años, incurre en un vicio de  inconstitucionalidad, ya que la ley no puede crear nuevas causales de pérdida de las credenciales de los miembros de los Supremos Poderes. Acusan finalmente que el artículo 153 del Código Electoral es inconstitucional también por la infracción del artículo 39 de la Constitución Política, toda vez que la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos no es jurídicamente una inhabilitación absoluta, sino más bien especial, la cual sólo puede imponerse de manera accesoria, nunca como sanción primaria. Este principio constitucional, que deriva del artículo 39 de la Constitución Política lo recoge el artículo 50 del Código Penal. El artículo 153 del Código Electoral consagra una inhabilitación relativa, pues sólo impide el ejercicio de cargos públicos hasta por un máximo de cuatro años, sin que dicha sanción implique, de manera concomitante, la privación de los derechos políticos activos y pasivos y otras sanciones características de las inhabilitaciones absolutas. Por consiguiente, la inhabilitación especial que establece el artículo 153 del Código Electoral como pena principal es inconstitucional por violación del principio derivado del artículo 39 de la Constitución Política, según el cual no se pueden establecer inhabilitaciones especiales como penas principales, sino como accesorias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción. RP 

13942-09. SE IMPUGNA REGLAMENTO DE PARTIDO POLITICO. Acusa el recurrente que en la Asamblea Nacional de un partido político se aprobó una moción en la que piensan fijar, vía contractual, una multa por 80 millones de colones a los futuros diputados que resulten electos y que por cualquier diferencia ideológica decidieran renunciar al partido político pero no a la curul. Considera que lo anterior es contrario a lo dispuesto en la Constitución Política porque todo costarricense es libre de expresarse y con ese cobro se les va a obligar a dichas personas a mantener una línea de pensamiento a la fuerza y se pierde con ello la representación popular. Asimismo, estima que el Tribunal Supremo de Elecciones incumple sus funciones por cuanto permite la existencia de reglamentos antidemocráticos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8920-09. CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Considera la Contraloría que es su competencia y no del TSE, la potestad para declarar y aplicar la prohibición de ingreso o reingreso a un cargo de la Hacienda Pública, aún tratándose de la postulación y eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Se dirime el conflicto de competencia entre la Contraloría General de la República y el Tribunal Supremo de Elecciones en el sentido de que el Tribunal Supremo de Elecciones tiene competencias suficientes, con asidero constitucional, para interpretar el artículo 72 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, inaplicando la prohibición allí prevista respecto de la postulación y el eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Los Magistrados Armijo y Salazar salvan el voto y declaran que el competente es la Contraloría General de la República.     

4635-99. LEGITIMACIÓN. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PLANTEAR ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBE HACERLO A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA. Acción de inconstitucionalidad contra el párrafo segundo del artículo 176 bis del Código Electoral. El Tribunal Supremo de Elecciones cuestiona el artículo 176 bis del Código Electoral, en cuanto autoriza a extranjeros a entregar contribuciones o donaciones dedicadas específicamente a labores de capacitación, formación e investigación de los partidos políticos. La Sala rechaza de plano la acción, aduciendo que el  Tribunal no está legitimado para plantear el tema directamente, por cuanto el legislador no optó por darle la legitimación directa que sí otorgó expresamente a la Contraloría General de la República, la Procuraduría, la Defensoría de los Habitantes, el Fiscal General. Se indica que de conformidad con los artículos 1 y 3 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, le corresponde representar al Estado en "en los negocios de cualquier naturaleza que se tramiten o deban tramitar en los tribunales de justicia". Naturalmente que en respeto a la competencia constitucional otorgada al  Tribunal Supremo de Elecciones, no tendría el órgano Procurador, potestad para negarse o cuestionar las decisiones del Tribunal sobre la necesidad de accionar con relación a un tema constitucional, debiendo hacerlo según su requerimiento, pues interpretar lo contrario sería equivalente a someter a un órgano constitucional a la competencia de una institución de menor rango, cuyo titular es nombrado por el Consejo de Gobierno, y esto sin duda podrá representar un problema de independencia y división de poderes. RP
8284-09. SISTEMA DE ELECCIÓN DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad  contra el Artículo 138 del Código Electoral. Ley No. 1536 del 10 de diciembre de 1952 y sus reformas. Los artículos impugnados establecen  el subcociente como una barrera de ingreso al sistema de adjudicación de las plazas que quedan sin llenar por conciente. Sobre el tema, se citan las sentencias 3194-92 y 6050-08. Se rechaza por el fondo la acción.  La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Vargas Benavides y Salazar Cambronero salvan el voto y declararan con lugar la acción con sus consecuencias. RF
17302-08. SISTEMA DE ELECCIÓN DE DIPUTADOS.  Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley 2741 del 12 de mayo de 1961, que reformó el artículo 106 de la Constitución Política. Elección de diputados, asignados en proporción a la población de las provincias, por parte del TSE. La norma es cuestionada únicamente en cuanto reformó parcialmente el artículo 106 de la Constitución Política, al eliminar el método proporcional del número de diputados, dispuesto en función del crecimiento de la población, al elevar el número de diputados de cuarenta y cinco a cincuenta y siete, con lo cual, estima que se infringen los siguientes principios y derechos fundamentales: Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro consigna nota. SL

9582-08. PARTICIPACION DE MUJERES EN PUESTOS DE ELECCION EN EL PLN. Acción de Inconstitucionalidad  contra los artículos 85 y 88 del Estatuto del Partido Liberación Nacional. Las normas se impugnan en cuanto se establece en el segundo párrafo que en el caso de las mujeres, se dividirán el número de votos válidos que obtenga cada candidata entre el  número de circunscripciones electorales siendo este resultado la cifra utilizable para establecer el orden a seguir en la papeleta, lo que significa que los votos válidos son tomados en cuenta para declararla ganadora pero no para posicionarla en forma real (como resultado) y legítima dentro de la papeleta en los primeros puestos elegibles al igual que los hombres. Además el procedimiento descrito no refleja con certeza la voluntad de la ciudadanía y el  lugar que efectivamente le corresponde de acuerdo a la participación legítima alcanzada y el trabajo realizado en dicha actividad, sino que tiene un efecto discriminatorio por resultado ya  que relega a las mujeres a los últimos puestos elegibles; hecho que perjudicará las estructuras futuras y como resultado obstaculizará la posibilidad de que las mujeres puedan acceder a las estructuras de toma de decisiones, lo que lesiona la democracia, igualdad y equidad. Explica que el artículo 88 cuestionado no permite identificar con certeza cuál fue la voluntad del votante, ya que ese voto será fraccionando, lo que evidencia que las posibilidades reales de las mujeres de ser electas y de elegir no están acordes con los lineamientos de este Tribunal en cuanto a materia electoral, y lesiona los derechos políticos de las mujeres, el derecho al sufragio y los principios de democracia, igualdad, legitimación y representatividad. Explica que si bien es cierto las mujeres tienen la posibilidad de participar en las circunscripciones territoriales que son mixtas, en realidad son muy pocas las que hasta el día de hoy han manifestado su interés de participar en ellas, ya que es precisamente en estas circunscripciones mixtas donde los espacios políticos continúan siendo espacios fundamentalmente masculinos, y las mujeres han sufrido un trato discriminatorio por razones de género. Sobre el tema se citan las sentencias 3194-92, 2881-95, 883-96 y 5379-97. Con base en las consideraciones dadas en las sentencias se declara con lugar la acción, únicamente, por los efectos que produjo la norma impugnada durante su vigencia. En consecuencia, se anula por inconstitucional los artículos 85 y 88 del Estatuto del Partido Liberación Nacional del año 2000. Salvan el voto los Magistrados Armijo Sancho, Cruz Castro y Araya García. CL
9582-08. PARTICIPACION DE MUJERES EN PUESTOS DE ELECCION EN EL PLN. Acción de Inconstitucionalidad  contra los artículos 85 y 88 del Estatuto del Partido Liberación Nacional. Las normas se impugnan en cuanto se establece en el segundo párrafo que en el caso de las mujeres, se dividirán el número de votos válidos que obtenga cada candidata entre el  número de circunscripciones electorales siendo este resultado la cifra utilizable para establecer el orden a seguir en la papeleta, lo que significa que los votos válidos son tomados en cuenta para declararla ganadora pero no para posicionarla en forma real (como resultado) y legítima dentro de la papeleta en los primeros puestos elegibles al igual que los hombres. Además el procedimiento descrito no refleja con certeza la voluntad de la ciudadanía y el  lugar que efectivamente le corresponde de acuerdo a la participación legítima alcanzada y el trabajo realizado en dicha actividad, sino que tiene un efecto discriminatorio por resultado ya  que relega a las mujeres a los últimos puestos elegibles; hecho que perjudicará las estructuras futuras y como resultado obstaculizará la posibilidad de que las mujeres puedan acceder a las estructuras de toma de decisiones, lo que lesiona la democracia, igualdad y equidad. Explica que el artículo 88 cuestionado no permite identificar con certeza cuál fue la voluntad del votante, ya que ese voto será fraccionando, lo que evidencia que las posibilidades reales de las mujeres de ser electas y de elegir no están acordes con los lineamientos de este Tribunal en cuanto a materia electoral, y lesiona los derechos políticos de las mujeres, el derecho al sufragio y los principios de democracia, igualdad, legitimación y representatividad. Explica que si bien es cierto las mujeres tienen la posibilidad de participar en las circunscripciones territoriales que son mixtas, en realidad son muy pocas las que hasta el día de hoy han manifestado su interés de participar en ellas, ya que es precisamente en estas circunscripciones mixtas donde los espacios políticos continúan siendo espacios fundamentalmente masculinos, y las mujeres han sufrido un trato discriminatorio por razones de género. Sobre el tema se citan las sentencias 3194-92, 2881-95, 883-96 y 5379-97. Con base en las consideraciones dadas en las sentencias se declara con lugar la acción, únicamente, por los efectos que produjo la norma impugnada durante su vigencia. En consecuencia, se anula por inconstitucional los artículos 85 y 88 del Estatuto del Partido Liberación Nacional del año 2000. Salvan el voto los Magistrados Armijo Sancho, Cruz Castro y Araya García. CL
6050-08. SISTEMA DE ELECCION DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 134, 135, 137, 138 y 139 del Código Electoral. Los accionantes impugnan el artículo 138 del Código Electoral, por cuanto consideran que su aplicación hace nugatorio el derecho a elegir y ser electo que establece la Constitución Política, además se violenta el derecho a las minorías en el marco democrático, por cuanto se dispone por ley un desconocimiento de una importante intención de voto ciudadano, que aunque no sea mayoritario, queda desplazado, dado que el sistema vigente, de manera injusta, niega participación a quien no haya obtenido curules a razón de darle de nuevo participación a quienes si ya obtuvieron por medio de cociente. Al respecto, los suscritos estimamos que la forma en que el sistema de cociente y subcociente desplaza a los partidos minoritarios, resulta inconstitucional. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran con lugar la acción, con sus consecuencias. Sobre el tema planteado se citan las sentencias  06-12396- 1234-98- 7383-97. RF

15349-07. REGULACIONES PARA REFERENDUM. Acción de Inconstitucionalidad contra de la ley número 8492 del 23 de febrero del 2006, “Ley de regulación del referéndum”; el “Reglamento para los procesos de referéndum”, resolución número 11-2007 de Tribunal Supremo de Elecciones (TSE); y la convocatoria a referéndum comunicada por el TSE mediante resolución número 13-2007 del 12 de julio del 2007. El recurrente alega que en los procesos de referéndum, la mayoría requerida para aprobar el proyecto de ley o de reforma constitucional sometidos a votación, debería reflejar el mismo tipo de mayoría que éstos habrían requerido para prosperar -de acuerdo con la Constitución Política- si la decisión fuese tomada en la Asamblea Legislativa. Por otra parte, señala que existe una omisión al no establecer ninguna diferencia entre las leyes o proyectos sometidos a referéndum. Sobre este último punto se señala que por la vía de la acción o de la consulta de constitucionalidad puede legítimamente plantearse un problema de inconstitucionalidad por omisión. Sin embargo, tal como lo ha establecido repetidamente la Sala, no toda omisión normativa puede ser objeto de impugnación ante la jurisdicción constitucional. Se cita la sentencia 4394-02. Asimismo, se indica que la Constitución no establece ninguna exigencia en particular en lo relativo a la votación mínima que se requiere para que un proyecto sea aprobado por medio del referéndum. Sencillamente se limita a disponer que, para todo lo no dispuesto expresamente en ella, dicho instituto “será regulado por ley, aprobada por las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa”. En consecuencia, no puede establecerse que dicha ley especial resulte omisa -al punto de quebrantar la Constitución- por no disponer ésta nada sobre el particular. Considera la Sala, por las razones que en la sentencia se exponen, que en la postura del accionante se aprecia un error de fondo, que consiste en considerar que en los procesos de referendo se debe hacer una transposición o adaptación necesaria de las reglas que gobiernan al procedimiento legislativo, incluso en cuanto a las clases de mayorías requeridas para aprobar los diversos tipos de proyectos. Se rechaza por el fondo la acción. Comuníquese este pronunciamiento al Tribunal Supremo de Elecciones. RF
13281-07. REQUISITOS DE ELECCION EN UNA. Señala el accionante que labora como académico en la Universidad Nacional como funcionario interino desde el año 2004; donde no le es permitido ejercer el derecho al voto ni postularse como candidato en cualquiera de los procesos de elección o decisión académica que la Universidad tiene. Sobre el tema se cita la sentencia 8867-02 y se indica entre otras razones, que el requisito para postularse en cualquier pues de elección es razonable. SL
8867-02. Propaganda
13300-07. INGRESO A SESION DEL TSE. Alega el recurrente se que se le impidió el ingreso al Tribunal Supremo de Elecciones, cuando se realizó la sesión que convocó al referéndum, lo que estima lesiona sus derechos fundamentales, máxime que es una persona discapacitada.  Si bien, toda persona tiene acceso a las instituciones públicas, esta regla tiene su excepción en la ley. En este caso, la normativa que rige al Tribunal Supremo de Elecciones lo habilita para realizar sus sesiones en forma privada o con la participación de aquellas personas que éste designe. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
12131-07. IMPIDEN QUE ASESOR DE REGIDORES ASISTA A LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señala el accionante que a pesar de ser Asesor Comunal  de dos Regidores, la Presidenta a.i. del Concejo Municipal de San José, le impide el ingreso a las sesiones del Concejo Municipal, ya que, renunciaron al Partido Acción Ciudadana conformándose en una Fracción Independiente. Se cita el voto 3194-92 y se indica que lo planteado deberá de dilucidarlo ante el Tribunal Supremo de Elecciones. Solo excepcionalmente y en la hipótesis de que no resultara competente el Tribunal Supremo de Elecciones, ésta Sala, por virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Política, intervendría en procura de reparar una violación a los derechos fundamentales como los indicados. SL 

11272-07. SISTEMA DE ELECCION DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 138 del Código Electoral. Señalan los  recurrentes que con apoyo en cuadros estadísticos preparados a partir de los resultados de las elecciones nacionales del 5 de febrero del 2006, que la aplicación de la barrera legal del subcociente –establecida en la norma cuestionada- conduce a un efecto antidemocrático en la asignación de los escaños correspondientes a diputados de la Asamblea Legislativa, favoreciendo desproporcionada e irrazonablemente a algunos de los partidos políticos participantes en la contienda. Al excluir de la distribución de escaños a los grupos que no logran alcanzar el subcociente requerido, se produce un efecto en virtud del cual un porcentaje muy significativo de votos válidos en cada provincia del país no logra elegir representante al Congreso. Por el contrario, suprimiendo dicha barrera y como lo demuestran los cuadros aportados, se logra una distribución que disminuye ese efecto de ausencia de representatividad por parte de los grupos minoritarios. Estiman los demandantes que el efecto “totalitario y antidemocrático” de la aplicación de este sistema “puede llevar a una sublevación del pueblo viendo pisoteados los principios democráticos que deben regir en Costa Rica y que se supone que la Constitución Política garantiza”. Destacan que tanto el Tribunal Supremo de Elecciones como la Procuraduría General de la República han coincidido, implícita o explícitamente, en la inconstitucionalidad de este mecanismo de distribución, al punto de proponer el primero su supresión en el proyecto de Código Electoral que remitió en el 2001 a la Asamblea Legislativa. La Sala ha tenido repetidas oportunidades de examinar la conformidad constitucional del uso del sistema de subcociente en la asignación de los escaños de la Asamblea Legislativa. Se cita la sentencia 12396-06. Se rechaza por el fondo la acción. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran con lugar la acción, con sus consecuencias. RF
7954-07. PARTICIPACION DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN REFERENDUM. Alega el recurrente que el Tribunal Supremo de Elecciones en resolución N° 1119-E-2007 señaló que la "aplicación del principio de neutralidad político partidaria de los funcionarios públicos en los procesos electorales de tipo consultivo (Referéndum) no se aplica, porque no hay elección de autoridades públicas sino la aprobación de una ley y por eso, llega a la conclusión de que el artículo 88 del Código Electoral, se aplica únicamente a los procesos electorales -elegir personas a cargos públicos- y no a los referendarios. No obstante, considera que no existe diferencia alguna en el sufragio en función electiva o en función referendaria o legislativa. Que tanta trascendencia tiene para la democracia el sufragio emitido para la elección de un grupo de personas que van a administrar al país desde el municipio, el Poder ejecutivo o el Poder Legislativo, como el sufragio ejercido por los electores para aprobar o no una ley. Señala que las garantías constitucionales de pureza e imparcialidad, son violadas por parte del Tribunal recurrido al autorizar al presidente de la República a los Ministros, a los Jueces y más a participar activamente en el referéndum que conocerá sobre el T.L.C. Considera la Sala, que este es un tema que no corresponde ser analizado en esta vía. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Calzada y Cruz ponen nota. RP
4196-07. ELECCION DE CONSEJO DE DESARROLLO SIN PARTICIPACION CIUDADANA.  Alega el recurrente que en las oficinas regionales del Instituto Mixto de Ayuda Social, se eligió al Consejo de Desarrollo del ente sin la participación de los miembros del Concejo de Distrito, por lo que estima que como órganos coordinadores entre actividades distritales que se ejecuten entre el Estado, sus instituciones y empresas, las municipalidades  y las respectivas  comunidades, han lesionado sus derechos como concejal del Distrito Hospital a elegir y ser electo.  El Decreto Ejecutivo Nº 26940-MIVAH-MTSS, Reglamento a la Ley de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, regula y garantiza la participación de la comunidad en la elección de esos Consejos Sociales. Se declara con lugar el recurso. Se anula la elección del Consejo de Desarrollo del Distrito Hospital del Cantón Central de San José, realizada el 19 de enero del 2007. CL
00456-07. INSCRIPCION DE PARTIDOS POLITICOS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 5, párrafos segundo y tercero, 27 inciso b), d), e), f), g) y párrafo final, 46, 48 inciso b), 49, 50, 54, 55 y 65, todos del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952 y sus reformas. Las normas se impugnan en cuanto obligan a los ciudadanos costarricenses a agruparse o asociarse a un determinado partido político para ejercer su derecho fundamental de elegir y ser electo, siendo esa obligación de ley contraria a la Constitución Política.  Consideran que no es constitucional obligar a los ciudadanos a formar parte de un partido para que puedan ser electos, o para que los electores voten por ellos, primero porque los partidos son asociaciones. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro consigna nota. SL
16699-06. LEY SECA. Manifestar su inconformidad con la medida dispuesta por el Gobierno de no vender licor durante los días 2 y 3 de diciembre a propósito de las elecciones nacionales para alcalde. No existe violación directa de derechos fundamentales. RP
15960-06. INSCRIPCION DE PARTIDOS POLITICOS PROVINCIALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 64 del Código Electoral. Alegan los recurrentes que la normativa impugnada exige, para inscribir partidos a escala provincial, un número de adhesiones equivalente al uno por ciento (1%) del número de electores inscritos en la respectiva provincia, lo cual, en algunos casos implica una exigencia de un mayor número de adhesiones de las requeridas para inscribir un partido a escala nacional, con la consecuente infracción de los principios constitucionales democrático, igualdad, razonabilidad y proporcionalidad; por cuanto esta exigencia se constituye en una traba irrazonable que limita y desincentiva la conformación de nuevas opciones políticas en los ámbitos provincial y cantonal, con lo que se perpetúa la hegemonía de los partidos mayoritarios tradicionales. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula del inciso e.) del artículo 64 del Código Electoral, la frase que dice "Para inscribir partidos de carácter provincial, se necesitará un número de adhesiones equivalente al uno por ciento (1%) del número de electores inscritos en la respectiva provincia." Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de entrada en vigencia de la disposición que se anula, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe o de situaciones jurídicas consolidadas. CL
14632-06. DISTRIBUCION DE LA DEUDA POLITICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso 2) del artículo 96 de la Constitución Política establecido por Ley 7675 de 2 de junio de 1997 y consiguientemente contra las mismas y todas las reformas anteriores de ese inciso desde la reforma constitucional de Ley número 2036 de 18 de julio de 1956. Se acusa que mediante la reforma impugnada, los partidos políticos no tienen acceso en igualdad de condiciones, a la contribución que da el Estado para los gastos de las campañas electorales. Sobre el tema se citan las sentencias 7263-06 y 3194-92. RF
13368-06. CANCELACIÓN DE CREDENCIAL A ALCALDE. Alega e que por resolución de la División de Asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República, se le declara responsable en el procedimiento administrativo seguido en su contra, como Alcalde de Oreamuno, y otros en su condición de Regidores Municipales, y por la cual se dispone recomendar al Tribunal Supremo de Elecciones imponerle la sanción de cancelación de su credencial. Señala que la decisión es violatoria de sus derechos, pues el órgano Contralor no posee facultades para ordenar la cancelación de una credencial obtenida mediante voto de elección popular y que además, con ello se violenta la autonomía municipal, constitucionalmente reconocida. Alega además, la violación al debido proceso. Sobre la pérdida de credenciales de alcaldes se cita la sentencia 6326-00. Sobre las potestades de la Contraloría y la autonomía municipal para estos fines se cita la sentencia 6326-00. No consta la violación al debido proceso alegada. RF
12903-06. PROCESO DE ELECCION DE CANDIDATOS PARA ALCALDES EN EL PLN. Señala la recurrente que en el proceso electoral interno del Partido Liberación Nacional, en particular, lo ocurrido con ocasión del  oficio TEI-18 del 28 de junio de 2006, le rechazan la candidatura de Alcalde por extemporánea y por no haber presentado la solicitud de acuerdo con lo que estipula el reglamento que regula el proceso y la convocatoria publicada en el periódico La Extra. La Sala ha señalado que lo relativo a la organización, dirección y fiscalización de los actos relativos al sufragio, corresponde al TSE. Se cita la sentencia 3194-92. RP 

12396-06. SISTEMA DE ELECCION DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 138 del Código Electoral, Ley número 1536 del 10-12-52. Alegan los recurrentes que con la normativa impugnada se hace nugatorio el derecho a elegir y ser electo que establece la Constitución Política, además se violenta el derecho a las minorías en el marco democrático, por cuanto se dispone por ley un desconocimiento de una importante intención de voto ciudadano, que aunque no sea mayoritario, queda desplazado, dado que el sistema vigente, de manera injusta, niega participación a quien no haya obtenido curules a razón de darle de nuevo participación a quienes si ya obtuvieron por medio de cociente.   La norma consagra al subcociente (mitad más uno de los votos correspondientes)  como barrera que debe superar cada partido que quiera tener derecho a participar de la distribución de escaños legislativos por residuo, lo que produce que los partidos que ya obtuvieron diputados por cociente "vuelvan a hacer fila" y se lleven las curules que podrían ser ocupadas por partidos minoritarios, los que en la mayoría alcanzan votación superior al residuo, obteniendo un diputado más aun teniendo menos votos que el partido minoritario. Este tema fue analizado por la Sala en las sentencias 7383-97 y 1234-98. Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada, Vargas y Cruz salvan el voto y declaran con lugar la acción. RF
11380-06. PARTICIPACIÓN POLÍTICA. Alega el recurrente que pertenece al Partido Acción Ciudadana y que el Comité Ejecutivo Cantonal no le permitió participar en la Asamblea Cantonal del partido como precandidato al cargo de Alcalde de Matina. Se cita la sentencia 11650-01 y se reitera el criterio en el sentido de que corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones y no a la Sala, dilucidar los conflictos que en general se susciten en  materia electoral y, en particular, la resolución de las denuncias por violación a derechos fundamentales. RP
10302-06. DERECHO AL VOTO DE PRIVADOS DE LIBERTAD. Alega el amparado que es una persona no vidente y que se encuentra privado de su libertad en el Centro de Atención Institucional San Rafael. Acusa, no será trasladado a la junta receptora donde debe ejercer su derecho al sufragio y a pesar de ello, no le darían las garantías para ejercer su voto en forma secreta. Consta que el Tribunal Supremo de Elecciones en ejercicio de las competencias fijadas constitucional y legalmente, dispuso instalar 18 juntas receptoras de votos en los diferentes centros penitenciarios del país, incluyendo al Centro de Atención Institucional San Rafael. Para esos efectos, era necesario que el elector, en este caso el amparado, solicitara el empadronamiento correspondiente a fin de poder ejercer su derecho al voto, sin embargo, no hizo el trámite correspondiente. Se cita la sentencia 9507-06. SL
10102-06. ANULACION DE CREDENCIALES A ALCALDE. Acción de Inconstitucionalidad. Se acusa la inconstitucionalidad del Reglamento sobre la cancelación o anulación de credenciales municipales. Lo anterior en virtud de cancelación que realizó el TSE de la credencial al Alcalde propietario de la Municipalidad de Nicoya por la inobservancia de procedimientos de contratación administrativa; estima el accionante que dicho reglamento desatiende el debido proceso, pues omite la posibilidad de recurrir contra lo resuelto. Se rechaza por el fondo la acción.- El Magistrado Sosto salva el voto y ordena dar curso en cuanto al artículo 3 del Reglamento impugnado.- RF
6731-06. VOTO PARA DISCAPACITADOS. Se rechaza de plano la acción con el voto salvado de los Magistrados Vargas y Cruz.  Acción de Inconstitucionalidad de la Fundación para el Progreso de las Personas Ciegas en contra del Decreto 17-2005 del Tribunal Supremo de Elecciones. Acusan que el Tribunal Supremo de Elecciones no cuenta con máquinas del sistema braille para que ciegos emitan su voto. Se rechaza de plano la acción. Se rechazó por falta de requisitos, la Asociación recurrente tenía la personería vencida. Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RP
2871-06. SISTEMA DE COCIENTE Y SUBCOSIENTE PARA ELECCION DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 138 del Código Electoral. Se acusa que en virtud de esta norma, para adjudicar las plazas de diputado que no sean electas por el sistema de cociente, el partido político tiene que alcanzar por lo menos, el subcociente de los votos válidos emitidos, lo que provoca una clara discriminación de las minorías y un evidente favorecimiento de los grupos mayoritarios, que bien pueden adjudicarse plazas con un número menor de votos. La Sala ha analizado el tema en otras sentencias (7383-97, 7384-97, 1234-98), en donde se ha indicado que el sistema desarrollado por el Código Electoral no desplaza a las minorías, pero tampoco lo hace irrazonablemente con los partidos minoritarios. Decir que el sistema, si bien no es del todo discriminador, no cumple cabalmente con la exigencia de dar garantías de representación para las minorías todas, obligaría además, a definir cuál es el sistema que sí lo logra, problema que se presenta en todas latitudes, pues como sabemos, más bien intervienen criterios muy particulares de la praxis de cada país. En resumen, no entendemos que haya inconstitucionalidad alguna en lo impugnado. Por antecedentes se rechaza por el fondo el recurso. Los magistrados Calzada, Vargas y Cruz salvan el voto y declaran con lugar la acción. El magistrado Cruz pone nota. RF
2873-06. NOTIFICACION POR ESTRADOS.  Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, artículos 104 párrafo 2) y 105 última frase y Código Electoral, artículo 18. Resolución que niega el derecho de representantes del Partido Rescate Nacional, para presentar nombres en las papeletas de elecciones del 2006, no fue notificada personalmente. Considera la Sala que el hecho de que las normas impugnadas dispongan que las resoluciones que el Registro Civil dicte en materia electoral, serán notificadas mediante exposición de copia literal o en lo conducente de la resolución, en el sitio señalado para tal fin, en el Registro; en modo alguno puede considerarse como lesivo del derecho de audiencia, porque tanto el interesado directo como cualquier otra persona pueden apersonarse e informarse del contenido de la resolución. El hecho de que la notificación sea mediante exposición pública y no mediante otro medio de notificación, constituye un tema que corresponde decidir al legislador y que obedece a principios propios que rigen el derecho electoral, tales como la publicidad y la calendarización. Este último principio atiende a la necesidad de que los diferentes actos de los órganos electorales y de los partidos políticos dentro de éstos, se produzcan en un determinado plazo, con el fin de que no se altere la secuencia normal del proceso. De ahí que, la notificación mediante exposición pública se convierte en un instrumento útil para agilizar las diversas etapas del procedimiento: la inscripción de candidatos, la conformación del padrón electoral, etc. Asimismo, la exposición permite que todas las personas tengan conocimiento de diversos aspectos del proceso electoral que son de interés público. En todo caso, el determinar la conveniencia o no de tal medio de notificación escapa de la competencia que tiene este Tribunal para declarar la inconstitucionalidad de las normas. RF
1879-06. ELECCION DE DIPUTADOS EN EL PARTIDO ACCION CIUDADANA. La  recurrente considera que la Comisión Especial Evaluadora del Partido Acción Ciudadana  incumplió lo dispuesto en el Reglamento Interno de Elecciones para la selección de los candidatos a Diputados y Diputadas para el proceso electoral del año dos mil seis, propiamente por la asignación del puntaje. Se considera que la disconformidad constituye un conflicto que, por su naturaleza, no debe ser discutido en esta sede sino ante el Tribunal Supremo de Elecciones. No obstante lo anterior, debe quedar claro que en el supuesto de que el Tribunal Supremo de Elecciones se niegue a conocer y resolver, corresponderá entonces a esta Sala Constitucional conocer sobre el particular, siempre y cuando se alegue que los actos impugnados lesionan derechos fundamentales. SL
2037-06. RESTRICCIONES A EMPRESAS DE ENCUESTAS. Empresa encuestadora acusa que el Tribunal Supremo de Elecciones, no les permite hacer su trabajo, les pone restricciones de estar a 50 metros de los centros de votación. La Sala ha establecido que el órgano competente para velar por la organización, dirección y vigilancia de los procesos electorales, es el Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Jinesta salva el voto y ordena darle curso. RP
745-06. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS. TSE niega inscripción de candidaturas del Comité Político Cantonal de Santa Ana del  Partido Acción Ciudadana. RP
17330-05. INSCRIPCION DE CANDIDATOS. Contra resolución del Registro Civil no acepta inscripción de candidatos a regidores de Santo Domingo de Heredia, porque no cumple con la cuota de 40% de mujeres. Partido Patria Primero. RP

17052-05. DELEGADO ELECTORAL. Acusa que el TSE lo destituyó como delegado sin motivo alguno. RP

16964-05. VOTO DE DISCAPACITADOS. Contra Directriz No. 17-2005 del TSE, en donde establece las reglas para que los discapacitados voten. Alegan que se les impide votar en forma secreta. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. RP

16326-05. PARTICIPARCION ELECTORAL. Acusan que el TSE impide a ciudadanos de San Rafael de Heredia a participar como regidores del cantón, en vista del cambio de personas que hizo el Partido Unión para el Cambio. Alega que ello viola el derecho a la libre elección. RP
16296-05. DISCAPACITADOS. TSE no hace las papeletas adaptables a discapacitados. RP

16241-05. DISCAPACITADOS. El recurrente es invidente y cuestionó mediante un amparo electoral ante el TSE, el derecho de las personas con discapacidad a votar en forma secreta, cuestiona la prevención que se le hizo dentro del asunto planteado. RP
11958-05. ENCUESTAS ELECTORALES. Acusa la omisión del TSE y la Defensoría de los Habitantes de vigilar la transparencia de las encuestas electorales, por parte de empresas privadas que las realizan.  RP
10925-05. SANCIONES A DIPUTADOS EN PARTIDO ACCION CIUDADANA. Diputados alegan que no se les siguió debido proceso, sobre una denuncia respecto al uso de recursos públicos por parte de ellos. Se interpone contra el Tribunal de Ética del Partido Acción Ciudadana. SL
9361-05. INSCRIPCIÓN DE PARTIDOS POLITICOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del inciso e) del artículo 64 del Código Electoral, en relación con el 60 del mismo cuerpo. Requisitos para inscribir partidos políticos. Asamblea de Distrito en cada distrito administrativo. RF
7320-05. MENSAJE TELEFONICO DE CANDIDATO PRESIDENCIAL. Contra mensaje telefónico de Oscar Arias, no sabe como obtuvo su teléfono, le cobran a él 30 colones por la llamada. Alega violación a su derecho a la intimidad.  RP
5308-05. DEUDA POLÍTICA. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 66, 176 y 177 del Código Electoral. No se diferencia el financiamiento para procesos electorales locales y presidenciales, en la justificación de gastos para la deuda política. Los partidos cantonales no pueden acceder a la contribución estatal para financiar sus gastos. RF
9705-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO. Banco Banex no le da información a periodistas sobre cuentas corrientes del PLN. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la solicitud de información acerca de las cuentas corrientes que tienen a su nombre en el Banco recurrido la sociedad “Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A.” y el señor Emilio Baharet Shields. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al apoderado de la sociedad BANCO BANEX S.A., o a quien ocupe el cargo, que de acceso de forma inmediata a un representante del Periódico La Nación a la información requerida en la nota presentada el dieciséis de septiembre de dos mil tres, referente a los movimientos que se efectuaron en las cuentas corrientes abiertas en ese Banco por la sociedad anónima Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A. Asimismo, debe darse acceso a los movimientos de las cuentas a nombre de Emilio Baharet Shields, durante los años 1999 a 2002. Esta orden debe ser acatada bajo entera responsabilidad del Periódico La Nación y del periodista Mauricio Herrera Ulloa respecto del uso que se haga de dicha información, que debe estar limitada a los movimientos relacionados con la pasada campaña electoral, sin que pueda el Periódico La Nación recolectar, almacenar o hacer uso de cualquier otra información extraíble de las cuentas a que tendrá acceso. CL
9706-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO Banco de San José le niega información sobre cuentas corrientes de partido político, solicitada por Diputado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco de San José S.A., o a quien ocupe su puesto, a suministrarle al recurrente la información requerida por oficio del 1º de octubre de 2003. CL
9707-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO.  Diputado solicitó información sobre cuentas corrientes del PLN al Banco Banex y no le fue entregada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y Vicepresidente de Operaciones, ambos del Banco Banex S.A., suministrar de forma inmediata al recurrente la información requerida acerca de las cuentas pertenecientes a la sociedad Proyecciones del Nuevo Siglo RAMM S.A. CL
9708-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO Banco Privado le niega a diputado acceso a cuentas corrientes de partido político. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la solicitud de entrega del desglose de todos los movimientos (débitos y depósitos) registrados en la cuenta que mantiene el Partido Unidad en Valores Cuscatlán, reseñando además la fecha de apertura de la cuenta, el nombre del personero que la gestionó, así como de las personas autorizadas para operarla. Se le ordena al Gerente del Fondo de Inversiones Cuscatlán, suministrarle al recurrente la información requerida. CL
9709-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SECRETO BANCARIO. Diputado solicitó a Banco BTC SA acceso a la información sobre el traslado de cuentas del Presidente Abel Pacheco al Banco recurrido y no le contestan. CL

9625-04. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTRA ALCALDE DE GOLFITO.  Contra procedimiento administrativo contra el Alcalde de Golfito, por parte del TSE. Alega falta al debido proceso. SL

8466-04. COMPETENCIA DEL T.S.E. DEBATES POLÍTICOS EN MEDIOS PRIVADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, contenida en el voto número 2759-E-2001 de las trece horas del 26 de diciembre de 2001. Debates políticos en medios privados, Competencia del Tribunal en cuanto a regular los debates políticos en medios privados. Se ordena poner en conocimiento del TSE la sentencia. RP
1443-04. PROCEDIMIENTO ANTE COMITÉ DE ETICA. Contra procedimiento administrativo violatorio de sus derechos fundamentales, que se lleva ante el Tribunal de Ética y Disciplina del Partido Liberación Nacional. SL
7928-03. No le permiten participar en elecciones internas del CUC, porque es interino. Se declarar con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la anulación de la candidatura del amparado; se ordena al Tribunal de Elecciones Internas del Colegio Universitario de Cartago que, dentro del plazo de 2 meses, contados a partir de la notificación de esta resolución, celebre nuevamente la elección del representante del sector docente y docente administrativo al Consejo Directivo del Colegio Universitario de Cartago.   CL      

4328-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Tribunal Electoral Estudiantil Universitario no oponer al recurrente el impedimento de pertenecer a un cargo de representación estudiantil al examinar la solicitud de inscripción de su candidatura. 
3489-03. SECRETO BANCARIO.  No le dan a diputado información sobre cuentas bancarias de partidos políticos en el BCR. CL
1370-03. Contra reglas para plebiscito en Barrio San José del Higuerón de San Ramón de Alajuela, sólo se permitió el voto a las personas inscritas en el padrón electoral. SL
1528-03. Pago a los partidos políticas. Deuda política. SL
7818-00, 2771-03. REELECCIÓN. Se declaran con lugar las acciones. En consecuencia, se anula la reforma efectuada al artículo 132 inciso 1) de la Constitución Política, mediante Ley Número 4349 del 11 de julio de 1969, por lo que retoma vigencia la norma según disponía antes de dicha reforma. Esta sentencia tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de entrada en vigencia de la norma anulada. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se dimensionan los efectos de esta sentencia en el sentido que los actos derivados de la reforma desde la vigencia de la ley 4349 hasta esta anulación, son válidos. Reelección. CL
6817-02. Requisito de estar empadronado dos años anteriores a la elección para presentar su candidatura como Alcalde. SL. 
6818-02. Para ser  regidor se requiere estar dos años antes en el padrón. SL.
363-02, 8991-02. Resolución del TSE en cuanto a no sacar fotografías de candidatos a Alcaldes en las elecciones del mes de diciembre. RF

2366-99, 3419-01, 1216-91, 2386-00, 4161-01, 6946-97, 1828-98, 7513-01, 4350-00, 716-98. Representación de mujeres en puestos de elección popular. 

Elección en Junta Directiva de Banco. 4803-98 (exp) y 2166-99

7513-01, 2366-99, 4350-00 (SL) 716-98 (CL). Representación de mujeres en Juntas Directivas de las instituciones del Estado. 

3718-97. IMPRESIÓN DE HUELLA DIGITAL EN PAPELETAS DE ELECCIÓN.  Acción de inconstitucionaldad para que se declare la inconstitucionalidad del artículo 114 del Código Electoral, por considerar que contraviene lo establecido en el artículo 93 de la Constitución Política. Alega que la norma impugnada que establece la obligación de marcar las papeletas del sufragio con la impresión digital de la mano derecha del votante, es contraria a la Constitución Política, que garantiza que el sufragio deba realizarse de manera directa y secreta; contrario a lo establecido en la norma se dispone que el elector pasará al local secreto y marcará cada una de las papeletas con la impresión digital de su mano derecha, en la columna del candidato de su simpatía. La Sala encuentra que este caso se presenta en el plano teórico, casi como una amenaza de inconstitucionalidad, que no puede ser resuelta si no median casos concretos en los que se pueda examinar el sistema electoral integralmente y por ello, estima que el asunto debe archivarse. Los Magistrados Solano, Sancho Arguedas dan razones separadas y también lo hace el Magistrado Piza en en relación con el voto de mayoría. Arch
1750-97. PROPAGANDA. Estima que el artículo 85 del Código Electoral, especialmente en su párrafo inicial y en sus incisos c), d), f) e i), es inconstitucional, porque instaura una censura previa oficial, en poder del Tribunal Supremo de Elecciones, la cual impide las iniciativas ciudadanas particulares plasmadas en espacios denominados ‘campos pagados’, durante el torneo electoral, así como la de los partidos políticos mayores a una página diaria, castigando a las empresas periodísticas y a sus directores o administradores en caso de que incumplan las disposiciones allí contenidas.

8867-02. PROPAGANDA.  Se estima que el artículo 65 del Reglamento es inconstitucional por cuanto se requiere autorización del Tribunal Electoral para hacer circular la propaganda, por lo que se viola los numerales 28 y 29 de la Constitución Política, pues mediante la censura previa se impide la libertad de pensamiento y de expresión.
